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RESOLUCIÓN de Alcaldía, sobre aprobación de Lista definitiva de la Convocatoria para la constitución de 
una relación de aspirantes a la contratación temporal de Cocinero/a (asimilado al Nivel/Grupo C).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución de Alcaldía núm. 1097/2019, de 1 de julio, se aprobó la lista provisional de 
admitidos/as y excluidos/as a la convocatoria para la contratación temporal del puesto de Cocinero/a 
(asimilado a Nivel/Grupo C), en orden a la cobertura de las necesidades que se produzcan en el M.I. 
Ayuntamiento de Tudela, durante dos años posteriores a la constitución de la misma. Dicha convocatoria 
fue publicada en Boletín Oficial de Navarra número 60, de 28 de marzo de 2019.

Segundo.- El día 5 de julio de 2019 finalizó el plazo para formular reclamaciones y subsanar, en su caso, 
los defectos en que hubieran incurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- Por cuanto aquí interesa, en el apartado 2 de las Bases que regulan la convocatoria se  ha previsto 
sobre listas de admitidos y excluidos, lo siguiente:

“2.-Admisión de aspirantes y reclamaciones.

2.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Sr. Alcalde-Presidente del M.I. Ayuntamiento de 
Tudela dictará la correspondiente Resolución aprobando la lista de personas aspirantes admitidas y 
excluidas, y ordenará su publicación en el Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial (plaza Vieja, núm. 1) 
y en Internet en la dirección Web www.tudela.es. De existir alguna exclusión, se facilitarán 3 días hábiles 
para la subsanación de errores y, posteriormente, se publicará la lista definitiva de admisiones y exclusiones 
en los mismos soportes ya indicados, así como en Boletín Oficial de Navarra”.

En consecuencia, HE RESUELTO:

Primero.- Aprobar, la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as a la convocatoria de referencia:

TURNO LIBRE:

ADMITIDOS/AS:

1. AYALA AZNAR, EVA

2. CASANOVA CARTIE, CRISTINA

3. CHIQUIRRIN ZUBIETA, HECTOR

4. ESCARAY ULIBARRI, DOMINGO JESUS

5. ETXEBERRIA MURILLO, RAUL

6. GARCIA GARCIA, MARTA

7. GONZALEZ ALCALDE, DANIEL

8. ITURRALDE MUÑOZ, FERMIN



9. LOPEZ LIGERO, JOHN

10. PEREZ APERTE, NEREA

11. PEREZ ARELLANO, Mª ESTHER

12. SIMON SORIA, MARIA

13. TARRAGONA ARELLANO, BEATRIZ

14. VILLAZAN GOÑI, SERGIO

EXCLUIDOS/AS

1. BERNE AGUIRRE, MONTSERRAT

2. CATALAN GOMEZ, BLANCA

3. GALINDO IBARRA, ANA ISABEL

4. GORJON RUBIO, ANA ISABEL

5. LEZAUN AGUADO, BERTA

6. MAGAÑA GOMEZ, MARIA ROSA

Segundo.-Significar a los/las aspirantes admitidos/as que el primer ejercicio, de carácter teórico-práctico 
(cuestionario tipo test) tendrá lugar el día 24 de octubre de 2019, a las 16:00 horas, en el Centro Cívico 
“La Rua” situado en la calle Rua, 33, de Tudela.

La convocatoria para el ejercicio será mediante llamamiento único, cada aspirante deberá acudir provisto 
del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o permiso de conducir (o documento que el Tribunal 
estime suficiente para acreditar la identidad de cada aspirante), quedando excluidas de la oposición las 
personas aspirantes que no comparezcan en las fechas, horas y lugares anunciados o no acrediten su 
personalidad mediante alguno de los documentos citados. Asimismo deberán portar un bolígrafo azul.

Tercero.-Se nombra como Presidenta del Tribunal Calificador a Irune García García, Concejala del 
Ayuntamiento de Tudela, así como Presidenta-Suplente a Verónica Gormedino López, Concejala del 
Ayuntamiento de Tudela.

Cuarto.-Ordenar su publicación en el Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial, a los efectos oportunos. 
Igualmente podrá ser objeto de consulta en la Web municipal (www.tudela.es) desde la reseña de la 
convocatoria en “Ofertas de Empleo” y en el Boletín Oficial de Navarra.

Trasládese la presente Resolución a los/las interesados/as para su conocimiento y efectos.

Lo que se manda y firma, en Tudela, ante mí, el Secretario, que certifico. 
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